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RESOLUCION Nº Acta Nº 

039 010 16 2010 

 

Montevideo, 28 de julio de 2010. 

 

VISTO: El “Taller de Aspectos Técnicos para ccTLDs” (country codes Top Level 

Domains), a realizarse del 6 al 10 de setiembre de 2010, en la ciudad de Montevideo;  

 

RESULTANDO: I) que el mencionado evento de capacitación es realizado 

anualmente en diversos países de la región, siendo este año organizado por el Servicio 

Central de Informática de la Universidad de la República (SeCIU), en su calidad de 

administrador del dominio UY de internet para Uruguay;  

   II) que el citado evento es dirigido a las entidades administradoras 

de dominios de América Latina y el Caribe agrupadas en la “Latin American and 

Caribbean TLD Association” (LACTLD), cuya misión es representar los intereses de la 

región en materia de nombres de dominio, fomentar la integración, así como también 

servir como vínculo para la cooperación, intercambio de experiencias e información 

entre los administradores de TLD's de la región; 

   III) que en el evento de referencia se tratarán aspectos técnicos de 

nuevas tecnologías que emergen en torno al funcionamiento del Sistema de Nombres 

de Dominios (DNS) de Internet tales como DNSSEC, EPP e IDN, cuyos avances en la 

implementación de dichas tecnologías son de especial beneficio para el Estado 

uruguayo, para garantizar entre otros mayor seguridad de los dominios gub.uy; 

   IV) que el referido taller, será abierto a la participación de un 

número limitado de técnicos responsables de los servicios DNS de empresas o 

instituciones gubernamentales de nuestro país, o personas involucradas en la 

administración y registro de nombres de dominios de Internet;  
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   V) que el Servicio Central de Informática de la Universidad de la 

República (SeCIU), en su calidad de organizador del referido evento ha solicitado el 

apoyo de AGESIC para contribuir a los gastos de organización y servicios requeridos 

para la elaboración del taller; 

    

CONSIDERANDO: I) que la administración del dominio UY es una tarea de interés 

general para el desarrollo de las tecnologías de la información en el país; 

   II) que AGESIC ha sido invitada a participar del mencionado taller, 

pudiendo extender la misma a representantes de instituciones gubernamentales 

involucradas en el tema; 

     

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO DE AGESIC 

RESUELVE: 

 

1º. Apoyar la realización del “Taller de Aspectos Técnicos para ccTLDs” (country codes 

Top Level Domains), a realizarse del 6 al 10 de setiembre de 2010, en la ciudad de 

Montevideo, con la suma de U$S 3.000,00 (dólares estadounidenses tres mil con 

00/100) para contribuir a los gastos de organización y servicios requeridos para el citado 

evento.  

2°. Pase al Área Administración General, a sus efectos. 

Firmado por: 

Ing. Jorge Abín, Ing. José Clastornik, Ing. Víctor Villar. 

 


